
 

 

Mayo de 2023 

 

Doctora 

LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ 

Superintendencia de Sociedades 

Directora de Intervención Judicial  

Delegatura de Intervención y Asuntos Financieros Especiales 

 

EN INTERVENCIÓN:  REAL BUSINESS S.A.S.- NIT 901.485.049-1  

                                    MARÍA CAMILA MORALES GAVIRIA- C.C 1.020.832.100  

                                    ANDRYÚN RAÚL RÍOS GÓEZ- C.C. 1.020.827.262  

                                    EXP. 103377 

 

ASUNTO: REPORTES FINANCIEROS – DICIEMBRE 31 DE 2022   

 

ANDRÉS FELIPE ZULUAGA, en mi calidad de Agente Interventor de Real Businees y en mi calidad de 

administrador de los bienes de las personas naturales señaladas, nombrado para tal efecto por la 

Superintendencia de Sociedades mediante Auto N° 910-011941 del 10 de septiembre de 2021 y de 

conformidad con las normas que regulan la materia, por medio del presente escrito me permito 

presentar Informe de Gestión y Estados Financieros de la sociedad y de las personas naturales 

intervenidas, con corte a diciembre 31 de 2022, notas a los estados financieros y certificaciones. 

 

Atentamente,  

 

 

                             

Andrés Felipe Zuluaga                                          

C.C 80.136.550                                                     

Liquidador  

 

 

 

 

 

 

 



PROCESO DE INTERVENCIÓN BAJO LA MEDIDA DE TOMA DE POSESIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SOCIEDAD REAL BUSINESS S.A.S IDENTIFICADA CON NIT 901.485.049-1,  

MARIA CAMILA MORALES GAVIRIA IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANIA No. 1.020.832.100 

Y ANDRYUN RAUL RIOS GOEZ IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANIA No. 1.020.827.262, EN 

INTERVENCIÓN BAJO LA MEDIDA DE TOMA DE POSESIÓN MEDIANTE AUTO 910-011941 DEL 10 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021 PROFERIDO POR LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGENTE INTERVENTOR 

ANDRÉS F. ZULUAGA 

 

 

 

 

 

  



INTRODUCCIÓN 

 

El Gobierno Nacional, mediante Decreto 4333 del 17 de noviembre de 2008, declaró el Estado de 

Emergencia Social a nivel nacional, con el propósito de conjurar la crisis económica y social generada 

por el ejercicio no autorizado de la captación de dineros del público; y mediante Decreto 4334 de 

2008 se adoptaron las medidas con fuerza de ley para la intervención de manera inmediata a las 

personas naturales, jurídicas y establecimientos de comercio que desarrollaran esas conductas y 

operaciones ilegales. Estas modalidades generaban falsas expectativas en el público en general, 

influyendo de tal forma en ellos para la entrega y el depósito de recursos, a personas sin autorización 

legal, con el propósito de recibir beneficios no convencionales o extralimitados con base en lo que 

otorga el mercado público de valores y de dinero.  

 

La Superintendencia de Sociedades de acuerdo con el Decreto Legislativo 4334 del 2008 es la entidad 

competente para conocer este tipo de procesos de intervención en calidad de juez jurisdiccional.  

 

Como consecuencia de lo anterior, la Superintendencia de Sociedades decretó la intervención bajo 

la medida de toma de posesión de REAL BUSINESS S.A.S., identificada con NIT 901.845.049-1, y de las 

personas naturales, MARIA CAMILA MORALES GAVIRIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.020.832.100 y ANDRYÚN RAÚL RÍOS GOEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.020.827.262, ordenado mediante Auto 910-011941 del 10 de septiembre de 2021, en concordancia 

con los Decretos 4333 y 4334 del 2008. 

 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, presento Informe de Gestión de las actividades realizadas 

desde el nombramiento del suscrito como Agente Interventor de REAL BUSINESS S.A.S y otros, y los 

resultados obtenidos con corte a 31 de diciembre de 2022.  

 

1. INFORME CRONOLÓGICO DE LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL 

PROCESO 

 

 

1.1. Medida de Intervención  

 

Ordenada mediante auto número 910-011941 del 10 de septiembre de 2021, la Superintendencia de 

Sociedades ordena la toma de posesión de la sociedad REAL BUSINESS S.A.S., identificada con NIT 

901.485.049-1, y de las personas naturales MARIA CAMILA MORALES GAVIRIA, identificada con 

cédula de ciudadanía No 1.020.832.100 y ANDRYÚN RAÚL RÍOS GOEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No 1.020.827.262, además de la inscripción correspondiente de la toma de posesión de 

los bienes, haberes y negocios de los sujetos intervenidos. Bajo acta No 670-000016 del 13 de 

septiembre del 2021, el suscrito tomó posesión del cargo de AGENTE INTERVENTOR de las personas 

naturales y jurídica descritas anteriormente. 

 

1.2. Diligencia de toma de posesión 

 



Se realizó toma de posesión el día 13 de septiembre del 2021, de los bienes, haberes y negocios que 

conforman el patrimonio de la sociedad intervenida y se hace las advertencias legales sobre la 

finalidad de la medida 

 

1.3. Publicaciones en prensa y Decisiones  

 

Mediante Auto No 910-011941 del 10 de septiembre de 2021, se ordena la publicación de un aviso 

en un diario de amplia circulación, informando que la sociedad REAL BUSINESS S.A.S., identificada 

con NIT 901.485.049-1, y las personas naturales MARIA CAMILA MORALES GAVIRIA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.020.832.100 y ANDRYÚN RAÚL RÍOS GOEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No 1.020.827.262, fueron intervenidos por captación ilegal de dineros conforme al 

Decreto 4334 de 2008, dicho aviso, se publicó en el Diario La República el día 15 de septiembre de 

2021, igualmente, el aviso fue publicado en la página web de la Superintendencia de Sociedades y en 

la página web de la intervención. El aviso publicado fue el siguiente: 

 

 
 

 

El aviso que informa sobre la decisión 01 fue publicado en el Diario La República, en la página web de 

la Superintendencia de Sociedades y en la página web de la intervención, donde se le informa a los 

afectados que tienen tres (3) días a partir de la publicación para que presenten el recurso de 

reposición.  

 

El aviso publicado fue el siguiente: 

 



 
 

 

Así mismo, el aviso que informa sobre la decisión 02 fue publicado en el Diario La República, en la 

página web de la Superintendencia de Sociedades y en la página web de la intervención, donde se 

resuelven los recursos de reposición interpuestos en contra de la decisión 01, se incluyen de oficio 

algunas personas que presentaron su reclamación en tiempo y se les informa a los afectados incluidos 

de oficio, que tienen tres (3) días a partir de la publicación para que presenten el recurso de 

reposición.  

 

El aviso publicado fue el siguiente: 

 

 



El día 2 de diciembre de 2021, se publicó el aviso que informa sobre la decisión 03, dicho aviso, fue 

publicado en el Diario La República, en la página web de la Superintendencia de Sociedades y en la 

página web de la intervención, donde se le comunica a los afectados que presentaron su reclamación 

de manera extemporánea, que tienen tres (3) días a partir de la publicación para que presenten el 

recurso de reposición.  

 

El aviso publicado fue el siguiente: 

 

 
 

Por último, el aviso que informa sobre la decisión 04 fue publicado el 10 de diciembre de 2021 en la 

página web de la Superintendencia de Sociedades y en la página web de la intervención, donde se 

resuelven los recursos de reposición interpuestos en contra de la decisión 03.  

 

El aviso publicado fue el siguiente: 

 



 
 

 

 

2. PRESENTACIÓN Y DECISIONESDE RECLAMACIONES DE AFECTADOS  

 

2.1. Decisión 01 del 15 de octubre de 2021  

 

Decisión 01 del 15 de octubre de 2021, por medio de la cual el Agente Interventor, decide sobre la 

aceptación o rechazo de las reclamaciones presentadas oportunamente en el proceso de 

intervención de la sociedad Real Business S.A.S., identificada con Nit 901.485.049-1, y de las personas 

naturales Maria Camila Morales Gaviria, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.832.100 y 

Andryún Raúl Ríos Góez, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.827.262  

 

Se presentaron un total de dos mil setenta y dos (2.072) reclamaciones de las cuales mil novecientas 

cincuenta y uno (1.951) fueron aceptadas y ciento veintiún (121) reclamaciones fueron rechazadas. 

El total de las reclamaciones presentadas, fue por un valor de ONCE MIL SEISCIENTOS TRECE 

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 

($11.613.861.565) de las cuales, se aceptaron NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($9.268.674.268) y se 

rechazaron reclamaciones por un valor de TRESCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SETENTA Y CINCO 

MIL SESENTA PESOS ($319.075.060). Cabe recordar, que el monto aceptado fueron NUEVE MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS ($9.268.674.268) toda vez que se restaron las rentabilidades que los 

afectados acreditaron y/o manifestaron haber recibido al momento de enviar su reclamación.  

 

2.2 Decisión 02 del 24 de octubre de 2021  

 



Decisión 02 del 24 de octubre de 2021, por medio de la cual el Agente Interventor, resuelve los 

recursos de reposición interpuestos oportunamente en contra de la decisión 01 y se incluyen de oficio 

reclamaciones que fueron presentadas en tiempo y aún no se habían relacionado en el proceso de 

intervención de la sociedad Real Business S.A.S., identificada con Nit 901.485.049-1, y las personas 

naturales María Camila Morales Gaviria, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.832.100 y 

Andryún Raúl Ríos Góez, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.827.262.  

 

En esta decisión, se resolvieron varios recursos de reposición, confirmando la decisión en algunos 

aspectos y modificándola en otras, en dicha decisión se repone parcialmente la decisión 01 respecto 

a algunos afectados. También, se incluyeron de oficio veinticinco (25) reclamaciones toda vez que 

habían sido presentadas en tiempo, por un valor de DOSCIENTOS NUEVE MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($209.598.667). 

 

 

2.3. Decisión 03 del 2 de diciembre de 2021  

 

Decisión 03 del 2 de diciembre de 2021, por medio de la cual el Agente Interventor, decide sobre el 

reconocimiento y rechazo de las reclamaciones presentadas con posterioridad al 25 de septiembre 

de 2021, es decir, reclamaciones presentadas de manera extemporánea en el proceso de 

intervención de la sociedad Real Business S.A.S., identificada con Nit 901.485.049-1, y las personas 

naturales Maria Camila Morales Gaviria, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.832.100 y 

Andryún Raúl Ríos Góez, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.827.262.  

 

Se presentaron un total de setecientas cuarenta y nueve (749) reclamaciones extemporáneas de las 

cuales seiscientas setenta y siete (677) fueron reconocidas y setenta y dos (72) fueron rechazadas. El 

total de las reclamaciones presentadas fue por un valor de DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO 

MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDÓS MIL SESENTA Y UN PESOS ($2.194.622.061) de las cuales, se 

aceptaron MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL QUINCE 

PESOS ($1.844.403.015) y se rechazaron reclamaciones por un valor de CIENTO TREINTA Y TRES 

MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($133.187.666). Cabe 

recordar, que el monto reconocido fueron MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS TRES MIL QUINCE PESOS ($1.844.403.015) toda vez que se restaron las 

rentabilidades que los afectados acreditaron y/o manifestaron haber recibido al momento de enviar 

su reclamación. 

 

2.4 Decisión 04 del 9 de diciembre de 2021  

 

Decisión 04 del 9 de diciembre de 2021, por medio de la cual el Agente Interventor, resuelve los 

recursos de reposición interpuestos oportunamente en contra de la decisión 03 relacionada con el 

reconocimiento y rechazo de las reclamaciones de los afectados presentadas con posterioridad al 25 

de septiembre de 2021, es decir, reclamaciones presentadas de manera extemporánea en el proceso 

de intervención de la sociedad Real Business S.A.S., identificada con Nit 901.485.049-1, y las personas 

naturales Maria Camila Morales Gaviria, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.832.100 y 

Andryún Raúl Ríos Góez, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.827.262.  



En esta decisión, se resolvieron dos (2) recursos de reposición, y se repuso parcialmente la decisión 

03 respecto de los dos (2) afectados. 

 

2.5 Decisión 05 del 3 de febrero de 2022 

 

Decisión No. 05, de fecha 03 de febrero de 2022, por medio de la cual se decide sobre el 
reconocimiento y rechazo de nuevas reclamaciones presentadas fuera del término, y se incluyen de 
oficio algunas reclamaciones toda vez que fueron presentadas entre el 15 y el 25 de septiembre de 
2021.  

En el anexo 01 de esta decisión se relacionaron veintinueve (29) reclamaciones que se reconocieron 
de oficio en razón a que presentaron su reclamación entre el 15 y el 25 de septiembre de 2021. 
Algunas de las reclamaciones se reconocieron de oficio en atención al auto No 2021-01-654393 el 
cual corrió traslado de reclamaciones y peticiones enviadas a la Superintendencia de Sociedades y a 
la Superintendencia Financiera en tiempo, así mismo, se incluyeron de oficio personas que por 
omisión involuntaria no se relacionaron en la decisión del 15 de octubre del 2021 y que presentaron 
su reclamación en tiempo al correo electrónico de la intervención.  

En el anexo 02 de esta decisión se relacionaron treinta y una reclamaciones extemporáneas, es decir, 
que presentaron su reclamación con posterioridad al 25 de septiembre de 2021.  

Finalmente, en el anexo 03 de esta decisión, se relacionaron cuatro (4) reclamaciones que fueron 
presentadas de manera extemporánea pero que se rechazaron en razón a que no aportaban prueba 
de la consignación de la inversión  

2.6 Decisión 06 del 10 de febrero de 2022 

 

Decisión No. 06, de fecha 10 de febrero de 2022, por medio de la cual se decide sobre los recursos 

de reposición interpuestos de manera oportuna en contra de la decisión 05 del 03 de febrero de 2022 

relacionada con las solicitudes de reconocimiento como afectados, presentadas fuera de término, es 

decir, reclamaciones extemporáneas presentadas a partir del 26 de septiembre de 2021,y algunas 

reclamaciones que se incluyeron de oficio toda vez que fueron enviadas dentro de termino, es decir, 

reclamaciones presentadas entre el 15 y el 25 de septiembre de 2021 y que aún no habían sido 

reconocidas. 

 

Dentro del término señalado en la decisión 05 del 3 de febrero de 2022, fue presentado un (1) recurso 

de reposición en el término legal correspondiente. En esta decisión el recurso interpuesto fue 

resuelto confirmando la decisión 05 del 3 de febrero de 2022.  

 

3 INVENTARIO  

 

Con memorial 2021-01-656755 del 8 de noviembre de 2021, el Agente Interventor, remitió el 

segundo reporte en intervención donde se relacionaba el inventario de los bienes muebles 

encontrados en la oficina 913 ubicada en la carrera 23C #62-72 Manizales, Caldas, el día 13 de 

septiembre de 2021 en la diligencia de toma de posesión, los cuales se relacionan a continuación: 



 

 
 

Los valores anteriormente relacionados, corresponde a los activos que ya fueron vendidos, se 

constituyó deposito judicial por el valor de $2.570.000 en el año gravable 2021.  

 

Se debe tener en cuenta que se tienen pendientes unos activos para la venta y se espera realizar la 

gestión en el 2023.  

 

 

4. BIENES INMUEBLES 

 

ITEM CANTIDAD TIPO DE BIEN MUEBLE VALOR VENTA COMENTARIOS

1 1 Televisor grande LG con 1 control 1.500.000           

2 1 impresora EPSON L4160 Pendiente venta

3 1 nevera pequeña de bar marca Hyunday silver DELUXE Pendiente venta

4 1 Cafeterea black n decker Pendiente venta

5 1 cafetera CALLEY Pendiente venta

6 1 Horno microhondas marca whirlpool Pendiente venta

7 4 posillos blancos con figura de sol Pendiente venta

8 1 vajilla corona de 8 piezas set de te cacatuas 30.000                 

9 5 sillas ergonomica con cabecero 200.000               

10 1 silla acolchonada en cuero sintetico Pendiente venta

11 2 sillas con espaldar negro y tela verde Pendiente venta

12 2 dos cajas con kit de herramientas 50.000                 

13 1 raqueta Babolat Pendiente venta

14 1 raqueta Marca wilson Pendiente venta

15 1 mesa de trabajo de 4 puestos Pendiente venta

16 1 escritorio en madera clara Pendiente venta

17 1 escritorio de madera clara Pendiente venta

18 1 archivador color madera clara de 4 cajones con manija metalica Pendiente venta

19 5 lamparas aros de luz para escritorio 30.000                 

20 3 materos metalicos con bases color negro Pendiente venta

21 1 matero pequeño color blanco Pendiente venta

22 1 alfombra color gris Pendiente venta

23 1 una silla con tela gris y patas de madera café 220.000               

24 1 un juego de sala con un mueble verde Pendiente venta

25 1 mesa de centro de madera clara con blanco 240.000               

26 1 mesa de cafeteria rodante Pendiente venta

27 1 mesa blanca para con 2 cajones corredizos Pendiente venta

28 1 mesa redonda pequeña color madera clara con patas metalicas Pendiente venta

29 13 portapapeles 12 cuadrados y 1 redondo chiquito Pendiente venta

30 5 portalapiceros Pendiente venta

31 1 cocedora Pendiente venta

32 1 grapadora Pendiente venta

33 1 perforadora Pendiente venta

34 1 caja de clicps Pendiente venta

35 2 cojines Pendiente venta

36 2 porta papeles grandes Pendiente venta

37 1 tablero grande borrable en acrilico Pendiente venta

38 1 taladro marca dewalt 280.000               

39 8 elementos de decoracion de oficina Pendiente venta

40 1 alcancia vacia de cerdito 20.000                 

41 2 papeleras redondas metalicas Pendiente venta

TOTAL VENTA 2.570.000           -                          



Dentro del proceso se encontraban embargados dos (2) bienes inmuebles. 

 

Los citados bienes inmuebles fueron objeto de avalúo por parte un avaluador inscrito en la lista de la 

Superintendencia de Sociedades. 

 

Con memorial 2022-03-003360 de 26 de marzo de 2022, el suscrito Agente Interventor presentó el 

inventario del proceso de los bienes distintos a dinero, por valor de $815.388.400 compuesto por la 

casa identificada con el folio de matrícula No. 100-231454 ubicada en el municipio de Villa María –

Caldas y por la identificada con el folio de matrícula No. 366-17828 ubicada en el Municipio de 

Melgar-Tolima. 

 

 
 

El referido avalúo fue puesto en traslado con consecutivo 2022-01-171920 de 29 de marzo de 2022, 

entre el 30 de marzo de 2022 y el 12 de abril de 2022. Dentro del término no se presentaron 

objeciones. Ningún afectado presentó peticiones al respecto y los intervenidos guardaron silencio 

frente al traslado. 

 

Así mismo relacionamos, el detalle de la venta de estos inmuebles: 

 

 
 

 

1. Con memorial 2022-01-523068 el suscrito remitió ante la Superintendencia de Sociedades la 

promesa de compraventa del bien inmueble ubicado en la carrera 1 No 71-338 del conjunto cerrado 

Balsos de la Florida PH del municipio de Villamaría, Caldas identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No 100-231454. El día 10 de junio de 2022 fue constituido depósito judicial por valor de 

trescientos ochenta y cinco millones de pesos ($385.000.000), si bien, el valor del avalúo fue por valor 

de ciento sesenta y ocho millones novecientos ochenta mil cuatrocientos pesos ($168.980.400), 

gracias a la gestión del suscrito Agente Interventor, el inmueble se vendió por valor de trescientos 

ochenta y cinco millones de pesos ($385.000.000). 

 

2. Con memorial 2022-01-573094 el suscrito remitió ante la Superintendencia de Sociedades la 

promesa de compraventa del bien inmueble ubicado en el lote 4 de la manzana B del conjunto 

residencial Verde Sol PH del municipio de Melgar, Tolima, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No 366-17828. El día 15 de julio de 2022 fue constituido depósito judicial por la suma de 

No Tipo de inmueble Dirección No Matricula Valor avaluo Valor venta
 Mayor valor 

recuperado 

1 INMUEBLE (CASA)
Carrera 1 # 71-338 Balsos de la florida 

casa 48. Villamaría Caldas
100-231454 168,980,400                         385,000,000                216,019,600              

2 INMUEBLE (CASA)

Lote , Manzana B, conjunto risidencial 

Verde Sol. Melgar, Tolima 366-17828 646,408,000                         700,000,000                
53,592,000                

815,388,400                         1,085,000,000            269,611,600              TOTAL



cincuenta millones de pesos ($50.000.000) según se estableció en la promesa de compraventa. El 12 

de agosto de 2022 fue constituido mediante depósito judicial la suma de quinientos millones de pesos 

($500.000.000), finalmente, el 22 de agosto de 2021 fue constituido mediante depósito judicial la 

suma de ciento cincuenta millones de pesos ($150.000.000) completando la totalidad del valor del 

precio de venta; si bien, el valor del avalúo ascendía a seiscientos cuarenta y seis millones 

cuatrocientos ocho mil pesos ($646.408.000), gracias a la gestión del suscrito Agente Interventor, el 

inmueble se vendió por valor de setecientos millones de pesos ($700.000.000) 

 

 

5. TÍTULOS JUDICIALES 

 

Relacionamos los depósitos judiciales que han sido constituidos a órdenes del proceso, con corte a  

31 de diciembre de 2022:  

 

 
 

1. En octubre de 2021 se supo de la existencia de un “contrato de vinculación como beneficiario 

de área al Fideicomiso Moratto” y de acuerdo con el artículo 9 del Decreto 4334 del 2008, el 

suscrito Agente Interventor, solicitó la terminación del citado contrato celebrado por las 

personas naturales intervenidas con la constructora Gran Morada Construcciones S.A.S. 

Producto de esa gestión, Alianza Fiduciaria S.A. constituyó depósito judicial el 17 de 

noviembre de 2021 con los recursos que los intervenidos habían entregado para la 

adquisición del bien inmueble. 

 

2. Corresponde a la venta de algunos de los bienes muebles, encontrados en la oficina 913 

ubicada en la carrera 23C #62-72 Manizales, Caldas, el día 13 de septiembre de 2021 en la 

diligencia de toma de posesión, los cuales se relacionan a continuación:  

 



 
 

 

3.  Corresponde a la constitución del depósito judicial realizado por el Banco Falabella a órdenes 

del proceso, con el objetivo de dar cumplimiento a la medida administrativa adoptada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, en Resolución No. 0926 del 27 de agosto de 2021 

y particularmente, al Artículo Décimo Primero de dicha resolución 

 

4. Corresponde a la constitución del depósito judicial realizado por Bancolombia por el saldo de 

la cuenta de ahorros Bancolombia No XXXXXXXX7-77 a nombre de la sociedad Real Business 

S.A.S. con un saldo por un valor de SETECIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS ($763.334.184), así:  

 

 
 

 

5. Corresponde a la constitución del depósito judicial realizado por Bancolombia por el saldo de 

la cuenta de ahorros s Bancolombia No XXXXXXXX5-04 a nombre de la persona natural MARÍA 

CAMILA MORALES GAVIRIA, identificada con la C.C. 1.020.832.100, con un saldo de VEINTIÚN 

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 

($21.825.275), así:  

 

 
 

Es importante tener en cuenta, que este valor en el año 2021 fue reportado como un saldo 

en bancos, sin embargo, este valor ya se encuentra a órdenes del proceso de REAL BUSINESS 

S.A.S. NIT:901.485.049-1-PROCESO DE INTERVENCIÓN BAJO LA MEDIDA DE TOMA DE 

POSESIÓN.  

 

6. Corresponde a la constitución del depósito judicial realizado por Bancolombia por el saldo de 

la cuenta de ahorros Bancolombia No XXXXXXXX2-82 a nombre de la persona natural 



ANDRYUN RAÚL RÍOS GÓEZ, identificado con la C.C. 1.020.827.262, con un saldo por un valor 

de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($366), así:  

 

 

 
 

Es importante tener en cuenta, que este valor en el año 2021 fue reportado como un saldo 

en bancos, sin embargo, este valor ya se encuentra a órdenes del proceso de REAL BUSINESS 

S.A.S. NIT:901.485.049-1-PROCESO DE INTERVENCIÓN BAJO LA MEDIDA DE TOMA DE 

POSESIÓN.  

 

7. Corresponde a la constitución del depósito judicial realizado por el señor Fernando Castaño, 

en razón a la venta del inmueble ubicado en la carrera 1 No 71-338 del conjunto cerrado 

Balsos de la Florida PH del municipio de Villamaría, Caldas identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No 100-231454. 

 

8. Corresponde a la constitución del depósito judicial realizado por el señor Gonzalo González, 

en razón a la cláusula cuarta de la promesa de compraventa del inmueble ubicado en el lote 

4 de la manzana B del conjunto residencial Verde Sol PH del municipio de Melgar, Tolima. La 

promesa de compraventa fue presentada en el memorial 2022-01-573094. 

 

9.  Corresponde a la constitución del depósito judicial realizado por el señor Gonzalo González, 

en razón a la cláusula cuarta de la promesa de compraventa del inmueble ubicado en el lote 

4 de la manzana B del conjunto residencial Verde Sol PH del municipio de Melgar, Tolima. La 

promesa de compraventa fue presentada en el memorial 2022-01-573094. 

 

10. Corresponde a la constitución del depósito judicial realizado por el señor Gonzalo González, 

en razón a la cláusula cuarta de la promesa de compraventa del inmueble ubicado en el lote 

4 de la manzana B del conjunto residencial Verde Sol PH del municipio de Melgar, Tolima. La 

promesa de compraventa fue presentada en el memorial 2022-01-573094. 

 

11. Corresponde a la constitución del depósito judicial realizado por banco Bancolombia a 

órdenes del proceso 

 

12. Corresponde a la constitución del depósito judicial realizado por Bancolombia a órdenes del 

proceso. 

 

13. Corresponde a la constitución del depósito judicial realizado por banco Davivienda a órdenes 

del proceso. 

 

14. Corresponde a la constitución del depósito judicial realizado por banco Davivienda a órdenes 

del proceso. 

 



Es importante tener en cuenta que el valor de los títulos judiciales ha disminuido en razón a los gastos 

de administración y honorarios del Interventor. Esta aclaración la podrán observar en la nota 6 de los 

estados financieros con nombre "Depósitos judiciales” 

 

6. OTRAS CONSIDERACIONES  

 

En este punto explicaremos la documentación solicitada para realizar las devoluciones a los afectados 

que presentaron su reclamación en tiempo y fueron reconocidos.  

 

Desde el mes de julio de 2022, se envío un comunicado a los afectados que presentaron su 

reclamación de manera oportuna que fueron reconocidas en el anexo 1 de la decisión 01 de 15 de 

octubre de 2021, en el anexo 2 de la decisión 02 del 24 de octubre de 2021 y en el anexo 01 con 

nombre “afectados que se presentaron entre el 15 y el 25 de septiembre de 2021, no fueron 

incluidos en la decisión 01 y se reconocen de oficio” de la decisión 05 del 3 de febrero de 2022. El 

comunicado fue el siguiente:  

 

 
Al 5 de octubre de 2022, de las personas que presentaron su reclamación en tiempo, 285 personas 

no habían enviado la documentación, esta novedad se informó a la Superintendencia y se le asignó 

el radicado No 2022-01-731470.  

 

Es importante aclarar que los documentos solicitados, nada tienen que ver con los soportes de la 

inversión, pues los mismos ya fueron enviados por los afectados en su reclamación (sin los soportes 

de la inversión ninguna reclamación fue aceptada, pues como se puede observar en los anexos de 

las decisiones, las reclamaciones que carecían de soportes de inversión fueron rechazados). Los 

documentos solicitados, fueron documentos necesarios para realizar la devolución.  A continuación, 

explicaremos cada uno de los documentos solicitados:  

 

1. Afirmación bajo la gravedad de juramento: Este documento se solicitó ya que algunas 

personas no manifestaron las devoluciones que recibieron en razón a su inversión, es por 

esto, que se solicitó que este documento debía ir firmado y con huella, donde las personas 



nos debían manifestar el valor de su inversión y las devoluciones recibidas por concepto de 

capital y rentabilidad a fin de obtener el saldo insoluto, es importante aclarar que muchas 

personas informaron que su INVERSIÓN había sido mayor pero que no contaban con la 

totalidad de los comprobantes, esto no significa que la inversión se haya modificado en 

favor de los afectados, pues solamente se tuvieron en cuenta las reclamaciones enviadas y 

soportadas entre el 15 y el 25 de septiembre de 2021 y que tuvieran los respectivos soportes 

de inversión o contrato firmado por los intervenidos. La importancia de este documento 

radica en que como la sociedad no llevaba contabilidad, para establecer el saldo insoluto, 

era necesario saber las devoluciones que habían recibido los afectados por concepto de 

capital y rentabilidad.  

2. Formato de actualización de datos: este documento se solicitó para actualizar la 

información de los afectados en la base de datos de la intervención. 

3. Copia de la cédula de ciudadanía y certificado del estado de la cédula: Este documento se 

solicitó para verificar la identificación de los afectados y que su documento de identidad 

estuviese vigente. 

4. Certificación de la cuenta bancaria: Este documento es el más importante, ya que sin la 

certificación de la cuenta bancaría era imposible realizar la devolución del dinero disponible. 

 

Por último, es importante precisar que esta información es presentada con corte al 31 de diciembre 

de 2022, por lo tanto, los saldos pueden variar, en razón a lo informado en la afirmación bajo la 

gravedad de juramento SOLO respecto a las devoluciones recibidas por concepto de capital y 

rentabilidad ya que, a la fecha anteriormente mencionada, algunos afectados aún no habían 

enviado la documentación.  

 

7. INFORMACIÓN CONTABLE Y FINANCIERA DE LAS SOCIEDAD INTERVENIDA  

 

En el presente informe de gestión se acompañan Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 

2022.  

Atentamente,  

 

Andres F. Zuluaga 

Agente Interventor  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

REAL BUSINESS S.A.S.- NIT 901.485.049-1 

 

Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 

 

Expresados en pesos colombianos 



 

 
 

 

31/12/2022 31/12/2021 31/12/2022 31/12/2021

763,334,184$                         11,079,736,941$                      11,603,562,750$                        

 Cargas Fiscales 

1,561,833,974$               58,234,678$                            4,431,615$                                  9,408,119$                                    

 $        1,561,833,974  $               821,568,862 11,084,168,556$                      11,612,970,869$                        

-$                                                  Comerciales y Ctas Por Pagar -$                                                     

1,430,000$                         1,430,000$                               Otros Pasivos -$                                                     

-$                                                  

Total del Pasivo No Corriente  $                                       -   $                                         -  

Total del Pasivo  $            11,084,168,556  $             11,612,970,869 

Utilidad / Pérdida del Ejercicio -$                            360,114,078 -19,225,057

Pérdidas acumuladas -$             9,160,790,505 -$             10,770,746,950 

1,430,000$               1,430,000$                   Total Patrimonio Neto -$             9,520,904,582 -$             10,789,972,007 

1,563,263,974$       822,998,862$               1,563,263,974$              822,998,862$                   

Las notas y revelaciones son parte integral de los estados financieros

Andrés Felipe Zuluaga Sierra Laura Tatiana Montoya Ramírez

C.C.  80.136.550 C.C.  1.088.004.193 

Agente interventor Contador Público TP- 183747-T

CONCEPTO CONCEPTO

ACTIVO PASIVO

ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE

Efectivo y Equiv. De Efectivo (Nota 5)  Comerciales y Ctas Por Pagar (Nota 8) 

Deudores

Depósitos judiciales (Nota 6) Otros Pasivos por provisiones  (Nota 9)

Total Activo Corriente Total Pasivo Corriente

ACTIVO NO CORRIENTE PASIVO NO CORRIENTE

TOTAL ACTIVO Total pasivo y patrimonio Neto

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA- COMPARATIVO CON 31 DE DICIEMBRE DE 2021

REAL BUSINESS S.A.S.  NIT:901.485.049-1-PROCESO DE INTERVENCIÓN BAJO LA MEDIDA DE TOMA DE POSESIÓN

POR EL PERIODO A DICIEMBRE 31 DE 2022

En pesos colombianos

Deudores

Propiedades Planta y Equipo (Nota 7)

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30/04/2022
-$                                                                                    

-$                                                              

355,682,463$                                                           

4,431,615$                                                                

360,114,078$                                        

360,114,078$                                        

360,114,078$                                        

-$                                                              

360,114,078$                                        

Las notas y revelaciones son parte integral de los estados financieros

Andrés Felipe Zuluaga Sierra Laura Tatiana Montoya Ramírez

C.C.  80.136.550 C.C.  1.088.004.193 

Agente interventor
Contador Público TP- 183747-T

Ingresos Ordinarios (Nota 10)

REAL BUSINESS S.A.S.  NIT:901.485.049-1-PROCESO DE INTERVENCIÓN BAJO LA MEDIDA DE TOMA DE POSESIÓN

ESTADO DE RESULTADO 

POR EL PERIODO A DICIEMBRE 31 DE 2022

En pesos colombianos

Ganancia del Ejercicio Antes del Impuesto a las Ganancias 

Impuesto a las Ganancias 

Ganancia (Pérdida)

Gastos de admistración provisión (Nota 11)

Ganancia bruta 

Gastos de admistración (Nota 11)

Pérdida/Utilidad Operativa 

Otros Ingresos no operacionales

Resultado Financiero-  Ganancia/Pérdida

Otros gastos



REAL BUSINESS S.A.S.- NIT 901.485.049-1 

 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 

 

Expresados en pesos colombianos 

 

 

1. NATURALEZA Y OBJETO SOCIAL  

 

Sociedad constituida mediante documento privado del 10 de mayo de 2021 en la ciudad de 

Manizales, inscrita en la Cámara de Comercio de esa ciudad el 13 de mayo de 2021.  

 

La sociedad tenía por objeto, el desarrollo de las siguientes actividades: - La formación e incremento 

de un patrimonio que la sociedad administrará para la producción de frutos civiles como 

arrendamientos, intereses, dividendos y otras formas rentables provenientes de bienes muebles o 

inmuebles, títulos, acciones o inversiones de cualquier naturaleza. - La adquisición de bienes muebles 

e inmuebles a título oneroso, con destino a incrementar el patrimonio social, aunque posteriormente 

sean enajenados. 

 

2. ASPECTOS JURÍDICOS 

 

Que el Gobierno Nacional, mediante Decreto 4333 del 17 de noviembre de 2008, declaró el Estado 

de Emergencia Social a nivel nacional, con el propósito de conjurar la crisis económica y social 

generada por el ejercicio no autorizado de la captación de dineros del público; y mediante Decreto 

4334 de 2008 se adoptaron las medidas con fuerza de ley para la intervención de manera inmediata 

a las personas naturales, jurídicas y establecimientos de comercio que desarrollaran esas conductas 

y operaciones ilegales.  

 

Que de acuerdo con los Decretos Legislativos 4334 de 2008 y 1910 de 2009 se adoptaron 

procedimientos ágiles, mecanismos abreviados y demás medidas tendientes a restituir a las personas 

afectadas por la captación masiva e ilegal, los dineros que sean recuperados en los procesos de toma 

de posesión con fines de intervención y se le atribuyó dicha competencia a la SuperSociedades.  

 

Que en uso de las facultades legales conferidas por el Decreto 4334 de 2008 y 1910 de 2009, la 

Superintendencia de Sociedades profirió el auto N° 910-011941 del 10 de septiembre de 2021, 

ordenando la medida de intervención y toma de posesión de los bienes, haberes, negocios y 

patrimonio de la sociedad REAL BUSINESS S.A.S. NIT 901.485.049-1 y las personas naturales MARÍA 

CAMILA MORALES GAVIRIA, identificado(a) con CC 1.020.832.100, y el señor ANDRYÚN RAÚL RÍOS 

GÓEZ, y designó al suscrito ANDRÉS FELIPE ZULUAGA S., identificado con C.C. 80136550, como 

Agente Interventor, quien asume la representación legal de la persona jurídica intervenida y la 

administración de los bienes de las personas naturales intervenidas. 

 

3. FECHA DE CORTE Y EMISIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA  



 

La información aquí contenida corresponde a la fecha de corte 31 de diciembre de 2022. 

 

4. HECHO DE IMPORTANCIA  

 

La Sociedad en el momento que fue intervenida no contaba con ninguna información contable que 

permitiera identificar, medir, clasificar, registrar, interpretar, analizar, evaluar e informar la historia 

de las operaciones la Sociedad, en forma clara, completa y fidedigna.  

 

Por lo que para dar cumplimiento al Decreto 4334 de 2008, el cual establece que la información 

contable debe ser reportada por el período de intervención, pero en razón a la no existencia de 

información, se debió reconstruir esta información presentada con la documentación recopilada por 

cada uno de los afectados.  

 

Se destaca que la misma está en depuración y que los saldos pueden variar de acuerdo con los 

cambios significativos encontrados. 

 

5. NOTA 5 EFECTIVOS Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

Para el año con 2022, no se contaba con dineros en bancos, el que se encontraba en la cuenta de 

ahorros Bancolombia No XXXXXXXX7-77 a nombre de la sociedad Real Business SAS con un saldo por 

un valor de SETECIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO 

OCHENTA Y CUATRO PESOS ($763.334.184) en 2021, ya fueron puestos a disposición ante la 

Superintendencia de Sociedades, valores que se relacionan en la Nota 6.  

 

 
 

Se debe tener en cuenta que al momento del banco realizar el depósito judicial se generaron unas 

comisiones, las cuales disminuyeron el saldo de la cuanta para 2022, esto se puede observar en 

“Soportes constitución depósitos judiciales”. 

 

6. NOTA 6 DEPÓSITOS JUDICIALES  

 

Depósitos judiciales constituidos ante la Superintendencia de Sociedades a órdenes del 

proceso y fraccionados de la siguiente manera: 

 

 

 



 
 

Cada uno de estos depósitos judiciales se encuentran como adjunto a este informe “Soportes 

constitución depósitos judiciales”.  

 

Con corte a 2022, queda un saldo de $1.561.833.974 el cual se destinará para el plan de 

pagos, gastos de administración y honorarios del interventor.  

 

La diferencia que se genera entre los gastos de administración aceptados y el 

fraccionamiento de los títulos, corresponde a un gasto de administración que se debe 

reintegrar al fondo cuenta según lo indicado en el auto 2021-01-683606. 

 

 
 

7. NOTA 7 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO  

 

Corresponde a bienes muebles, encontrados en la oficina 913 ubicada en la carrera 23C #62-72 

Manizales, Caldas, el día 13 de septiembre de 2021 en la diligencia de toma de posesión, los 

cuales se relacionaron en el informe de gestión en el numeral tercero. 

 

Igualmente se provisiona equipo de oficina por valor de $1.430.000. Estos bienes no han sido 

valorados, su detalle es el siguiente: 



 
 

Estos activos se espera que puedan ser vendidos en el año 2023 para sumar efectivo a los activos de 

la sociedad.  

 

8. NOTA 8 CUENTAS POR PAGAR  

 

La suma corresponde al saldo reconocido en las decisiones de afectados que presentaron 

reclamación dentro del proceso y en virtud del Decreto 4334 de 2008 así: 

 

 
 

A corte del 31 de diciembre de 2022, no se han realizado devoluciones a los afectados. 

 

*** Ver detalle en Excel NOTA 8- Cuentas por pagar  

 

 

9. NOTA 9 OTROS PASIVOS  

 

Corresponden a la provisión de los gastos de administración pendientes por pagar al 31 de 

diciembre de 2022, así: 

Afectados aceptados en tiempo 9,125,096,261          

Afectados reconocidos extemporaneamente 1,954,640,680          

Total reconocidos 11,079,736,941        

DETALLE AFECTADOS RECONOCIDOS



 
 

 

 

10. NOTA 10 INGRESOS OPERACIONALES   

 

En el periodo 2022, no se evidencian ingresos operacionales para esta intervención. 

 

11. NOTA 11 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  

 

Los gastos de administración del período 2022, corresponden al gasto de una operación tales 

como contratos de prestación de servicios (abogada y personal administrativo), 

publicaciones de avisos en periódicos, servicios diversos, gastos por desplazamientos a otras 

ciudades, gastos de papelería, transportes dentro de la ciudad, servicio de aseo y gastos de 

bodegaje; los soportes de dichos gastos, como también los honorarios del interventor,  

fueron enviados a la Superintendencia de Sociedades para su respectiva aprobación, los 

gastos enviados, incluyen gastos causados y pagados en el año 2022 y lo provisionado en el 

mes de diciembre que correspondes a gastos del 2022, que se pagarán en 2023. 

 

A continuación, se observará un consolidado y así mismo se adjunta como documentos de 

este informe el detalle en Excel, donde se relaciona los gastos de administración del año 

2022, el cual incluye la provisión del gasto de diciembre de 2022, que se pagará en 2023:  

 

 

MES VALOR AUTORIZADO 

ene-22 4,346,850$                                    

feb-22 7,620,964$                                    

mar-22 268,485,959$                                

abr-22 6,907,783$                                    

may-22 7,687,879$                                    

jun-22 12,886,568$                                  

jul-22 7,604,706$                                    

ago-22 8,051,286$                                    

sep-22 12,319,808$                                  

oct-22 7,175,190$                                    

nov-22 12,595,470$                                  

dic-22 4,431,615$                                    

360,114,078$                                

 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 2022 REAL BUSINESS 



 

 

CERTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

 

 

Laura T. Montoya en calidad de contadora pública y Andrés F. Zuluaga en calidad de Agente 

interventor de la sociedad Real Business SAS, identificada con NIT 901.485.049-1 y las 

personas naturales María Camila Morales Gaviria, identificada con la C.C 1.020.832.100 y 

Andryún Raúl Ríos Góez, identificado con la C.C 1.020.827.262, en toma de posesión como 

medida de intervención, nos permitimos certificar la información financiera con corte al 31 

de diciembre de 2022.  

 

Dicha Información Financiera ha sido preparada bajo la responsabilidad del Agente 

Interventor y el Contador, quienes hacemos constar que se han verificado todas las 

afirmaciones contenidas en ella, de acuerdo con las normas que regulan la materia  

 

Cabe anotar que la información financiera reportada está complementada con notas las 

cuales forman parte integral de la misma.  

 

Dado a los 31 días del mes de marzo de 2023 

 

 

 

                                                                                                                           

 

Andrés F. Zuluaga                                                                       Laura T. Montoya 

C.C. 80.136.550                                                                           C.C. 1.088.004.193 

Agente Interventor                                                                     Contador Público 

                                                                                                      TP- 183747-T 

 


